
El Jefe Adminisrativo-Financiero de la Empresa Municipal de Agua potable de San Marcos,
departamento de San Marcos, en cumplimiento a lo establecido án el numeral 12 del artículo
10 de la Ley de Información Pública, informa -que del uno de octubre de dos mil veintidós al
treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, no se han liquidado viáticos internacionales
financiados csn fondos de la Municipalidad de San Marcüs, depaftamento de San Marcos para
funcionarios, empleados públicos o cualquier otra persona.
En cuanJo a nacionales liquidados con fondos públicos o de octubre de dos mil
veintidós al t uno de octubre de dos mil veintidés, se re los siguientes:
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El lefe,.Administrativo-Financiero de la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos,
departámento de San Marcos, en cumplimiento a lo establecido en el numeral LZ del aftículo
10 de la Ley de Información Pública, informa que del uno de septiembre de dos mil veintidos
al keinta de septiembre de dos mil veintidós, no han existido viajes nacionales e
internacionales financiados con fondos de la Municipalidad de San Marcos, departamento de
San Marcos para funcionarios, empleados públicos o cualguier otra persona.

San Marcos 13 de Octubre de 2022.-
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El Jefe Administrativo'Financiero de la Empresa Municipal de Agua Fotable de San Marcos,departamento de san Marcos, en cumplimiento a lo establecido én el numeral 12 del artículo10 de la Ley de Información Pública, informa que oát uno de junio de dos mil veintídós altreinta y uno de agosto de dos mil veintidós, ho se han liquiáado u¡áti.or internacion¿lss .t.**.financiados con fondos de Ja Municipalidad oe i;an Marcos, depaftamento de san maiiá; p;; ''-,
funcionarios, empleados públicos o cualquier otra persona.
En cuanto a viáticos nacionales liquidados con ronooi públ¡cos det uno de junio de dos mil \veintidós al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, se repoftan los siguientes:

san Marcos üs de septiembre de 2nüz?.

TAH. Ivlarvin
Jefe Adm

nsable Destino Gasto
l*se Dornlngo de León lln 12 y

13/05/2A22.
Q 925.00

a Ica ntariilado.

Gira Gestién de
conocimientos en Admón.,
Gperación y mantenimientcs
de sistemas de agua Botable

It4arvin Enrique Barrlas 11, 12 y
13/05/afr??

Q 825.00 Gira Gestidn de
conocimientos en Admón",
operación y rr?a ntenimientos
de sistemas de agua potahte

afcantarillad0,

nJ§tra t[vo-F i n a n c i e ro,
lcipaf de Agua potable. etsJ e.qireEmpresa M

n Ma rcos

Renglon Fecha Monto (A)
133

133



El lefe Administrativo-Financíero de la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos,
departamento de San Marcos, en cumplimíento a lo establecido en el numeral 12 del aftículo
10 de la Ley de Información Pública, informa que del uno de mayo de dos mil veintidos al
treinta y uno de mayo de dos mil veintidos, no han existido viajes nacionales e
internacionales financiados con fondos de la Municipalidad de San Marcos, departamento de
San Marcos para funcionarios, empleados públicos o cualquier otra persona.

San Marcos 07 de Junio de 2A22.-
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El lefe Administrativo-Financiero de la Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos,

departamento de San Marcos, en cumplimiento a lo establecído en el numeral 12 del artículo

10 de la Ley de Informaciói pública, informa que del uno de abril de dos mil veintidos al

treinta de abril de dos mil veintidos, no han existido viajes nacionales e internacionales

financiados con fondos de la Municipalidad de San Marcos, departamento de San Marcos para

funcionaríos, empleados púbticos o cualquier otra persona.

San Marcos 07 de lunio de2A22.-
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El Jefe Administrativo-Financiero de Ia Empresa Municipal de Agua Potable de San Marcos,
departamento de San Marcos, en cumplimiento a lo establecido en el numeral 12 del artículo
10 de la Ley de Informacién Pública, informa que del uno de Enero de dos mil veintidos al
treinta y uno de Marzo de dos mil veintidos, no han existido viajes nacionales e
internacionales financiados con fsndos de la Municipalidad de San Marcos, depa*amento de
§an Marcos para funcionarios, empleados públicos o cualquier otra persona.

San Marcos 11 de Abril de 2422.-
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